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RESOLUCION de 22 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de la relación de con-
venios suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla.

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la necesidad de remitir a la Comunidad Autónoma los
convenios que se suscriban por las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 37.2
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, citada con anterioridad,
la Diputación Provincial de Sevilla ha enviado una relación
que contiene los convenios suscritos por la expresada Cor-
poración en el período comprendido entre el 1 de julio y el
30 de septiembre de 1999, en la que se especifica el objeto
de cada uno de los convenios, la fecha y la firma de los mismos,
así como la Entidad o Entidades suscribientes. Por todo ello,
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Acordar la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de la relación de convenios suscritos
por la Diputación Provincial de Sevilla, en el período com-
prendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 1999,
que se adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición
del correspondiente recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el
acto que se impugna o ante el competente para resolverlo,
de conformidad con lo previsto en los artículos 114 y siguientes
de la Ley anteriormente citada, y sin perjuicio de plantear
cuantos otros que se consideren oportunos.

Sevilla, 22 de noviembre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se suprime el puesto de trabajo de Tesorería del
Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba).

El Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba) ha solicitado de
esta Dirección General la supresión del puesto de trabajo de
Tesorería de esta Corporación, reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,

mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión celebrada el
día 13 de octubre de 1999, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces


